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El presente instrumento de planeación tiene como fundamentos los siguientes Ordenamientos Jurídicos:
Con fundamento en el artículo 'l 15 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 78 al 89 de la
Constitución Política del Estado de Jalisco, en el artículo 27 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal
de Jalisco, en el artículo 15 fracción Vll de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de
Jalisco y sus Municipios, en el cual especifica que son información publica fundamental de los Ayuntamientos, los
programas de trabajo de las Comisiones Edilicias.

io libre es un nivel de gobierno, así como la base de la organización polÍtica y administrativa y de la división
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C. Guillermina Bernal Gómez
REGIDORES

INTEGRANTES
DE LA COMISIÓN

lntroducción

La comisión edilicia de Tránsito del H. Ayuntamiento Constitucional de San Juanito de Escobedo, Jalisco para el período
2018-2019 presenta el Plan de Trabajo mismo que de acuerdo a sus atribuciones conferidas en el de Operación de las
Comisiones Edilicias del H. Ayuntamiento Constitucional de San Juanito de Escobedo, Jalisco, y la Ley de Transparencia
y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Jalisco.
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territorial del Estado de Jalisco; tiene personalidad jurídica y patrimonio propio, y las facultades y limitaciones
establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en particular del Estado y en la presente ley.
Son obligaciones de los regidores informar al H. Ayuntamiento y a la sociedad de sus actividades a través de la forma y
mecanismos que establezcan los ordenam¡entos municipales, entre otros.

En el artículo 19 del Reglamento de Operación de las Comisiones Edilicias del H. Ayuntamiento Constitucional de San
Juanito de Escobedo, Jalisco, establece la obligatoriedad de Constituir la presente Comisión Edilicia Permanente, así
mismo que darle la pluralidad con la representación de las fuerzas políticas que integran el Pleno de Ayuntamiento.

Así mismo en el artículo 77 del Reglamento de Operación de las Comisiones Edilicias del H. Ayuntamiento Constitucional
de San Juanito de Escobedo, Jalisco, determina las obligaciones y atribuciones de la Comisión de Tránsito, las cuales
son:

il.

il1.

tv.

vt.
vil.

El estudio, la planificación y proposición de los sistemas de organización y funcionamiento de la Seguridad Pública
y Tránsito en el Municipio.
La vigilancia estricta de que las Autoridades Elementos de Seguridad Pública cumplan sus funciones con apego a
la Ley y con máxima eficiencia.
Promover y fomentar la superación técnica y cultural de los elementos de Seguridad Pública y Tránsito.
Fomentar parte de los consejos consult¡vos de seguridad Pública y de Tránsito, procurando que se capten y
canalicen las peticiones de los ciudadanos en mater¡a de Seguridad Pública.
Establecer un sistema de información periódica de la acusación del personal de Seguridad Pública, y, en el caso de
que este incurra en faltas en el desempeño de sus funciones, o en la com¡s¡ón de delitos, gestionar en su caso, que
se apliquen por la Autoridad competente las sanciones que legalmente correspondan.
Opinar respecto a los convenios de coordinación en materia de seguridad pública.

Promover los estudios económicos, sociológ¡cos, urbanos y todos aquellos que sean necesarios para coadyuvar a
resolver él o los problemas del transporte público.

ue estén dentro de los límites permisibles;
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V.

Las limitaciones y restricciones que se establezcan para el tránsito de vehículos en las vías públicas, con el objeto
de mejorar la vialidad, preservar el ambiente, salvaguardar la seguridad de las personas y el orden público;
La verificación que de emisión de contaminantes por parte de vehículos automotores realicen los centros para tal

2



La determinación de las bases y lineamientos para permitir el estacionamiento de vehículos en la vía pública, s¡n
perjuicio de lo que dispongan otros ordenamientos;
Las medidas de auxilio y de emergencia que adopte en relación con el tránsito de vehículos o peatones, que sean
necesar¡as en situaciones de fuerza mayor, caso fortu¡to, accidentes o alteraciones del orden público;
La aplicación de las sanciones que correspondan por infracciones de tránsito, en los términos del presente
Reglamento;
El retiro de la vía pública de los vehículos u objetos que indebidamente obstaculicen o pongan en peligro el tránsito
de personas o vehÍculos, y su remis¡ón a los depósitos correspondientes cuando no se encuentre presente el
responsable de los mismos o en caso contrario, cuando se le exhorte para que proceda a su retiro y se negare a
ello, en forma in ustificada;

El Ayuntamiento se coordinará con la Dirección de seguridad pública y Tránsito Municipal del lugar a efecto de diseñar e
instrumentar en el Municipio programas permanentes de seguridad y de educación vial encaminados a crear conciencia y
hábito de respeto a los ordenamientos legales en materia de tránsito y vialidad a fin de prevenir accidentes de tránsito y
salvar vidas, orientados a los siguientes niveles de la población.

l. A los alumnos de educación preescolar, básica y media.
ll. A quienes pretenden obtener permiso o licencia para conducir.
ttt. A los conductores infractores del Reglamento de Tránsito.
lV. A los conductores de vehículos de uso mercantil, y
V. A los conductores de vehículos del servicio público de transporte de pasajeros y de carga. A los elementos de

seguridad pública se les impartirán cursos de actualización en materia de educación vial. Además la autoridad
municipal diseñara e instrumentará programas y campañas permanentes de educación vial y cortesía urbana
encaminadas a reaflrmar los hábitos de respeto y cortesía hacia los discapacitados en su tránsito en la vía
pública y en lugares de acceso al público.

ATENTAMENTE
San Juanito de Escobedo, Jalisco; 24 de Enero del año 2019
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LOS REGIDORES INTEGRANTES DE LA COMISIÓN PERMANENTE
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